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27211 ORDEN de 25 de noviembre de 1980 sobre autori
zación' a imputar al coeficiente de regulación espe
cial de las Cajas de Ahorro y Rurales el crédito 
previsto para cumplimentar el acuerdo de Consejo 
de Ministros de 1 de febrero de 1980 sobre compen
sación a los agricultores con plantaciones de na
ranjas afectadas por heladas en Andalucía.

\ Excelentísimos señores:

El Consejo de Ministros, en su reunión de 1 de febrero de 
1980, acordó autorizar al Banco de Crédito Agrícola a concertar 
con las Entidades financieras, créditos a los agricultores hasta 
un máximo de 800 millones de pesetas, cuyas plantaciones de 
naranjos se hayan visto afectadas por las heladas en Andalucía 
en la campaña 1979-1980.

En orden a facilitar a las Cajas de Ahorros y a las Cajas 
Rurales la posibilidad de conceder préstamos a los afectados 
para la reparación de los daños sufridos y en uso de la autori
zación concedida en el artículo 5.° del citado acuerdo del Con
sejo de Ministros, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las cantidades que las Cajas de Ahorros y Cajas 
Rurales que desarrollen su actividad en Andalucía pongan a 
disposición de los agricultores damnificados a través del Banco 
de Crédito Agrícola, tendrán el límite máximo, en conjunto, de 
800 millones de pesetas. La actuación del Banco de Crédito 
Agrícola consistirá en coordinar las aportaciones de las distin
tas Entidades de crédito, con objeto de que no se rebase el 
 límite previsto, dando cuenta posteriormente al FORPPA del 
montante de crédito asignado en principio por cada Caja.

Segundo.—La cuantía de estos créditos, según la intensidad 
de los daños sufridos, podrá ser de hasta 100.000 pesetas/hec
tárea, con un máximo de 30 hectáreas, y se concederán a un 
plazo de cuatro años con el primero de carencia.

Tercero.—El tipo de interés de estos préstamos será del 11 
por 100, del que el agricultor aportará el 4 por 100, y la dife
rencia del 7 por 100 será compensada con cargo al plan finan
ciero del FORPPA.

Cuarto.—Los préstamos que se concedan al amparo de esta 
Orden podrán incluirse en el coeficiente de préstamos de regu
lación especial de las Cajas de Ahorros y de las Cajas Rurales.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1980.

GARCIA DIEZ

Excmos. Sres. Subsecretario de Economía y Gobernador del
Banco de España.

27212 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 sobre coeficien
tes obligatorios de las Cooperativas de Crédito.

Excelentísimos señores:

La aplicación de los coeficientes de caja, inversión y prés
tamos de regulación especial a las Cooperativas de Crédito 
ha planteado una serie de problemas prácticos, derivados de 
la peculiar estructura y objetivos de estas Entidades, que acon
sejan una ampliación y flexibilización de su cobertura. Con
viene, asimismo, redefinir su base de cálculo para acomodarla 
a la que se aplica a otras Entidades de crédito.

En virtud de esas consideraciones, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero —1. El número 13 de la Orden de 26 de febrero 
de 1979, sobre Cooperativas de Crédito, queda redactado como 
sigue:

«13. 1) Las Cajas Rurales y demás Cooperativas de Crédito 
vendrán obligadas a mantener con carácter de mínimo un 
coeficiente de caja de cuantía equivalente al 5,75 por 100 de 
6us depósitos o imposiciones en cuenta corriente o de ahorro, 
a la vista o plazo, procedan de impositores afiliados o no, con 
exclusión de los saldos de otras Entidades de crédito y ahorro, 
de las cuentas en moneda extranjera y pesetas A y B, de las 
cuentas de ahorro del emigrante y de las cuentas de Entidades 
y Organismos públicos y Entidades de la Seguridad Social.

2) Los activos computables para el citado coeficiente serán:
a) Los saldos de caja en efectivo.
b) La cuenta corriente en el Banco de España y, en su caso, 

el crédito disponible de éste.
c) Las aportaciones al Fondo de Iliquidez del Consorcio 

Nacional de las Cajas Rurales Provinciales y a los Fondos de 
Iliquidez que puedan constituir las restantes Cajas Rurales no 
adscritas al anterior y las demás Cooperativas de crédito, hasta 
un máximo del 2,5 por 100 de los pasivos computables. Estos 
Fondos, que deberán constituirse en Cooperativas de crédito 
sometidas al control y disciplina del Banco de España, se ma
terializarán necesariamente en valores emitidos o garantizados 
por el Estado, que no podrán enajenarse o pignorarse con 
fines distintos de Ja cobertura de riesgo para el que se crean, 
y responderán solidariamente de los problemas de iliquidez 
que surjan en las Entidades asociadas.

El Banco dé España, a quien se dará cuenta de la constitu
ción y estatutos de los nuevos Fondos de liquidez, establecerá 
el oportuno calendario para el cómputo de las aportaciones 
en el coeficiente de caja y de materialización del depósito de 
los valores.

En tanto no se adhieran a dichos Fondos y hasta 31 de 
diciembre de 1981, las Cooperativas podrán computar en el coefi
ciente de caja, con arreglo al calendario que establezca el 
Banco de España y hasta un 2,5 por 100 del pasivo computable, 
valores emitidos o garantizados por el Estado, que no serán 
computables en el coeficiente de inversión ni en la materia
lización de riesgos de insolvencia y que se  someterán a las 
mismas limitaciones de depósito y enajenación que los valores 
de Fondos de Iliquidez.»

2) El apartado a) del número 19 de la Orden de 26 de 
febrero, sobre Cooperativas de Crédito, queda redactado como 
sigue:

«al El coeficiente de Caja que las Cooperativas de Crédito 
vienen obligadas a mantener deberá alcanzar el mínimo antes 
del 1 de enero de 1984.»

Segundo.—Los números 15 a 17 de la Orden de 26 de febrero 
de 1979, sobre Cooperativas de Crédito, quedan redactados como 
sigue:

«15. Las Cajas Rurales y demás Cooperativas de Crédito 
vendrán obligadas a mantener un coeficiente mínimo de inver
sión obligatoria equivalente al 20 por 100 de los pasivos men
cionados en el número 13, apartado 1), de esta Orden.

16. En el coeficiente de inversión obligatoria se computa
rán los siguientes activos:

1) Por todas las Cooperativas de Crédito:
Títulos de renta fija públicos o privados adquiridos con 

anterioridad al 3 de noviembre de 1978, que fuesen computables 
para la materialización del 50 por 100 de recursos ajenos proce
dentes de impositores no afiliados, en virtud de los artículos 10 
del Decreto 716/1964, de 26 de marzo, y 3 del Real Decreto 
2227/1977, de 29 de julio, y los números 8 de la Orden del 7 de 
diciembre de 1967 y 6 de la Orden de 14 de junio de 1968, hasta 
su realización o reembolso por amortización.

2) Por las Cajas Rurales:
2.1. Las cantidades remitidas a la Caja Rural Nacional, 

hasta la entrada en vigor del Real Decreto 2860/1978, de 3 de no
viembre, para la materialización del 50 por 100 de los recursos 
ajenos procedentes de impositores no afiliados, bichas canti
dades se irán reduciendo según el calendario establecido por 
el Banco de España para su devolución, según lo previsto en 
el número 27 de esta Orden.

2.2. Cédulas, bonos, certificados de depósito y demás títulos 
negociables de renta fija emitidos por el Banco de Crédito 
Agrícola o por el Instituto de Crédito Oficial u otros Bancos 
oficiales, cuando los fondos obtenidos se destinen a la finan
ciación de actividades agrarias.

2.3. Títulos emitidos por Corporaciones Locales de su ám
bito de actuación y empréstitos u operaciones equivalentes de 
Corporaciones que por su dimensión no puedan acudir a la 
emisión de valores, cuando los fondos obtenidos se destinen 
a la financiación de inversiones relacionadas con actividades 
agrarias.

2.4. Participaciones en Empresas cuyo objeto sea cualquier 
actividad directamente relacionada con o complementaria de 
la agricultura, ganadería y silvicultura que sirvan para impul
sar el desarrollo de actividades en esos sectores y a la creación 
de puestos de trabajo. El total de participaciones computadas 
en el coeficiente no excederá del 3 por 100 de los pasivos compu
tables. El porcentaje de participación de la Caja Rural en el 
capital de la Empresa, que no se tomará por encima de la par, 
no excederá del 30 por 100 de ese capital.

Estas participaciones se incluirán en los límites de riesgos 
establecidos en los números 21 y 22 de esta Orden.

2.5. Títulos de renta fija emitidos por Empresas o institu
ciones agrarias cotizados en Bolsa o cuyos emisores se com
prometan a cumplir los requisitos que se exijan para su admi
sión a cotización oficial.

2.6. Préstamos concedidos por una Entidad a sus socios y 
miembros singulares de Entidades asociadas en iguales condi
ciones que las previstas en los convenios de colaboración esta
blecidos entre las Cajas Rurales y el Banco de Crédito Agrícola, 
hasta los límites fijados en ellos, y por el importe en que no 
se financien con fondos cedidos por dicho Banco. Podrán asi
mismo computar otros préstamos facilitados a Organismos pú
blicos cuando el destino de los fondos sea la financiación del 
sector agrario.

2.7. Préstamos a socios y miembros singulares de Entida
des asociadas, cuyo objeto sea la financiación de inversiones 
relacionadas con el medio rural y su vencimiento final no sea 
inferior a tres años.

Los préstamos a socios y miembros singulares de Entidades 
asociadas mencionadas en 2.7 devengarán la remuneración esta
blecida para los préstamos computables por las Cajas de Ahorro 
en su coeficiente de préstamos de regulación especial, sin 
perjuicio de los retornos cooperativos de carácter negativo que 
en su caso procedan.

Las Cajas Rurales destinarán a las inversiones mencionadas 
en 2.2 y 2.6 un porcentaje del 10 por 100 como mínimo de los


